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LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

LEY ORGÁNICA 4/1996, DE 30 DE DICIEMBRE, DE REFORMA DE
LA LEY ORGÁNICA 10/1982, DE 10 DE AGOSTO, DE ESTATUTO

DE AUTONOMÍA DE CANARIAS.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En noviembre de 1991 se i nició en el Parlamento de Canarias el proceso que
habría de conducir a la elaboración de una propuesta de reforma del Estatuto
de Autonomía, como consecuencia de una comunicación presentada por el
Gobierno en la que se planteó la necesidad de emprender la reforma y se
señalaban las materias que debían ser objeto de ella. A tal efecto, la Cámara
acordó crear una comisión de estudio, de acuerdo con las previsiones del artí-
culo 50 de su Reglamento, a la que se encomendaron los trabajos preliminares
de estudio sobre dos bloques de materias: de una parte la ampliación de las
competencias de Canarias, y de otra, posibles modificaciones sobre otros
aspectos del Estatuto de Autonomía necesitadas de revisión. En diciembre de
1991, quedaban fijadas por el Pleno del Parlamento las normas de funciona-
miento de la “Comisión de Estudio de la Reforma del Estatuto de Autonomía”,
que quedó constituida el día 9 de enero de 1992. A partir de entonces, la
Comisión inicia una prolija tarea de estudio, incorporando a sus trabajos infor-
mes de especialistas en las distintas materias incluidas en el plan de trabajo.
Concluida esta primera etapa, se da paso en el seno de la Comisión a los
debates de contenido político, culminando su cometido en un dictamen que
fue elevado al Pleno, que quedó aprobado por éste en sesión del día 15 de
julio de 1994. Dicho dictamen tenía por finalidad servir de marco referencial
para el ejercicio por los Grupos Parlamentarios de la iniciativa de la propuesta
de reforma del Estatuto.

La presente reforma se basa esencialmente en el dictamen de aquella Comi-
sión de Estudio, pero incorporándose muchas modificaciones respecto del dic-
tamen inicial, fruto de los acuerdos alcanzados por los Grupos Parlamentarios
en el Pleno del Parlamento de Canarias. Asimismo, dicho texto, presentado
como propuesta de reforma del Estatuto a las Cortes Generales, ha sido objeto
en éstas de diversas modificaciones.

Artículo 1.

Los preceptos de la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de
Autonomía de Canarias, que se relacionan, quedan modificados de la siguien-
te forma:

4. Artículo 5.

“1. Los ciudadanos de Canarias son titulares de los derechos y deberes funda-
mentales establecidos en la Constitución.
2. Los poderes públicos canarios, en el marco de sus competencias, asumen
como principios rectores de su política:

a) La promoción de las condiciones necesarias para el libre ejercicio de los
derechos y libertades de los ciudadanos y la igualdad de los individuos y los
grupos en que se integran.
c) La consecución del pleno empleo y del desarrollo equilibrado entre las
Islas.
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20. Artículo 29. Pasa a ser artículo 30.

“La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con las normas del pre-
sente Estatuto, tiene competencia exclusiva en las siguientes materias:
1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobier-
no.
7. Fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfi-
co, asistencial y similares en cuanto desarrollen esencialmente sus funciones
en Canarias.
8. Investigación científica y técnica, en coordinación con el Estado.
13. Asistencia social y servicios sociales.
23. Estadística de interés de la Comunidad Autónoma.
25. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores
y medios específicos.
31. Ordenación de establecimientos farmacéuticos.

En el ejercicio de estas competencias corresponderán a la Comunidad Autóno-
ma las potestades legislativa y reglamentaria y la función ejecutiva, que ejerce-
rá con sujeción a la Constitución y al presente Estatuto.”

21. Artículo 30. Pasa a ser artículo 34.

“1. La Comunidad Autónoma de Canarias tendrá competencia en materia de
seguridad ciudadana, en los términos establecidos en el artículo 148, apartado
1, número 22.ª, de la Constitución.

22. Artículo 31. Pasa a ser artículo 32.

“Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el desarrollo legislativo
y la ejecución en las siguientes materias:
1. Enseñanza, en toda la extensión, niveles, grados, modalidades y especiali-
dades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en
las Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma,
lo desarrollen. El Estado se reservará las facultades que le atribuye el número
30.ª del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, y la alta inspección
necesaria para su cumplimiento y garantía.
10. Sanidad e higiene. Coordinación hospitalaria en general.
17. Creación de instituciones que fomenten la plena ocupación, la formación
profesional y el desarrollo económico y social.
18. Seguridad Social, excepto su régimen económico.

24. Artículo 33.

“A la Comunidad Autónoma le corresponde la competencia de ejecución en
las siguientes materias:
2. Ejecución de la legislación laboral.
3. Gestión de las prestaciones sanitarias y sociales del sistema de la Seguridad
Social y de los servicios del Instituto Nacional de la Salud, Instituto Nacional
de Servicios Sociales e Instituto Social de la Marina.
7. Productos farmacéuticos.

25. Artículo 34. Pasa a ser artículo 31.

“La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con las bases y la ordena-
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ción de la actividad económica general y la política monetaria y crediticia
estatal y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, 149.1.11.ª y
13.ª de la Constitución, tiene competencia exclusiva sobre las siguientes mate-
rias:
3. Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la
política general de precios y de la legislación sobre defensa de la competen-
cia.

26. Artículo 35.

“La Comunidad Autónoma de Canarias podrá asumir las facultades de legisla-
ción y de ejecución en las materias que por Ley Orgánica le transfiera o dele-
gue el Estado.”

29. Artículo 38.
“1. La Comunidad Autónoma de Canarias será informada en el proceso de
negociación y elaboración de los tratados y convenios internacionales y en las
negociaciones de adhesión a los mismos, así como en los proyectos de legisla-
ción aduanera, en cuanto afecten a materias de su específico interés. Recibida
la información, el Organo de Gobierno de la Comunidad Autónoma emitirá,
en su caso, su parecer.
2. La Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias para la ejecución
de los tratados y convenios internacionales en los que afecte a materias atri-
buidas a su competencia, según el presente Estatuto.
3. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá solicitar del Gobierno del Esta-
do la celebración de tratados o convenios internacionales en materias de inte-
rés para Canarias y, en especial, los derivados de su situación geográfica como
región insular ultraperiférica, así como los que permitan estrechar lazos cultu-
rales con aquellos países o territorios donde existan comunidades canarias o
de descendientes de canarios.”

30. Artículo 40.
“1. Todas las competencias contenidas en el presente Estatuto se entienden
referidas al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma definido en el artícu-
lo 2, sin perjuicio de la competencia exclusiva del Estado sobre las aguas de
jurisdicción española.
2. En el ejercicio de sus competencias exclusivas, corresponde a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, según proceda, la potestad legislativa, la potestad
reglamentaria y la función ejecutiva, incluida la inspección.”
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